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'DECRETq 28/1960, de, U de enero, por el 'quese den¡ega 'la pénurla ~ medios .económicoS de cadaUIÍode ellos que' les , 
la segr.egación de las Entidades Locales Menores de r.~- . impide subi;j~t1r indepen<1ientemente. Aceptada la propuest~ y 
trotierra 11 Valle de, la va :duerna. del Municipio de segUido el procedimiebto ban informadQ f8,vOnlb:ementela p~ 
¡U~gO de lq yega, JJar(l su agregac!ó1i pósterloral de . ticlóo lit DtpuUiclón Provinc,al y el J30bernador ciVil; en, SU 
VfllámcntándeValduérna (León). , " -ViSta. Y habiéndose ,dein08~do documental¡pente la existenc1a 

. . . , ' , de UlQt!vos wonómlcos y adIDlnistratlvQS que aconseJan, la' tu:-
Varios veciDoB de las Etitidádes 'LacalesMenores deOastro- sión,proyecte.da..de,acueI'docon lo establecido en el art1~ 

tierra y ,Valle de 'la Yálduel'Wl,SOllcltaron f-uSe¡gegaclÓD del trect del texto rdUDQ;do de la Vigente LeY, de Rég1Il1en Local 
Mun1clp~o de Riego de 'la V,gapara agregarse jx:steriórmente de' veinticuatro 'de Junio oe mil novecientos cincuenta y cinco, 
al de VilliUnontán de la: Valduerna, aleganoo'1>aTll ello lame- contorme ,a los', ,dictlunenesde la Dirección General de Adrril
nor dí..r.tailCla qúe les separa del mtsmo;-seguido' el procedlm:en- nlstt:aclón Local) de ÍaComislón Permanente del Consejo de 
too al tio ser fávorab:e al' 'proyecto el Informe' del'Ayunta- EstJ;tlio. a propuesta del Min.$tro de la. GObernación y preVia' 
miento de Riego de la yega;' se ,dló audien,::la a la Di~utación deliberación' délOonseJo <le'-, MlnlBtros " 'en su' réJUllóD, del dia 
ProvinclaJ de León. la cua:·dictam!Bó <leSfavora.b1emente, al ochO:,de,enerodem1l nuvectentos sesenta, 

DISPONGO: 
19ual que la Secc1(>il ProvinCial de Administración Local, deiDos
trándose ~a ;Suvez 'dQCUIIlentalménte que la, ¡,oUdtud· ~ de 
las' CC/ndlc1onesy requisitos, que éX:gen el apartado segundo 

. del .. RrliCulo. :d1eclocho 'y a.~o tercero (le:; artiCulo . v~iIÍte . 
, de' 'la: vigente Ley de Régimen Loéal; en suVÍsta. de ,acuerdo 

con íoo dlctlunenés emitidos .por lti Dirección GeneraJ<le 'Adm1-~ 
n:siráctÓ1l\LocaJ ,y .laO'oJOlsión- Penminente,del ConsejO' de:. 
~tado; a propu~ del ,Ministro de laoooerná~y previa , 
deÍiberaCión: del Consejo,'de, MinIstros en -u reunión :del~ 
O('llodé' enero pe' milooveclentoosesenta, 

~C\11o primero.-,Se autOriza la fusiÓll Voluntaria de loa 
Municipios ,de, Riosalido, " Torre de, ValdeallDendras. yvmacorza, 
de la: ptóYincla ,de ()uadli.lajara. para la constitución del ,liUeVtl 
Municipio de Rlotavi del v~e, de SigÜenza. ,..' .. 

Articulo; segUDdo.-:~or el Min1ster10 de la GobernaCión se 
dl~ 'las dispos!clones ~tlnenteseDo1'den a la ejec\l.cl.6n 
del' presente: Decrew~ " , 

DISPONGO: 

Articulo 'lln!có.--..se deniega Ía ~6n de 18s, Entidades 
L9Caies 'Menores de, Oastrotlerra y Valle "de la V1l1Qu¡;rna"d~í 

'MUStlCipio' dé Riego ·de la 'Vega. ¡¡ara SU' ~regaclón Postirior 
tU, de VUlam(lotán de;la:'Valdtierna .. en la,pro.VinCladé !;.eón, 

Asi,ló di$p(¡ngo -pQr' el presente Decreto. dado, en . Madr14 a 
catorce de enero dem11, noVecientos sesenta, 

" ID M1n1stro de 'l&Oobeniact6ll. 
r • ' 

As1 lo dispongo, por él 'presente ,Decreto, 'dado 'en Madrtd Q.-

cat9i'rede enero"tle mitnovecleritos sesenta. ' 

CAMJLO ALONSO, 'iIÍClA 

El l41n1stfo "de '*' Go~6n. 
jC~ 'ALONSO VEGA' " 

FRANOISCO- FR.ANCO '.' . DECRETOi31l1960,tJe Ude enero, por elqtte 8e'4~~ 
~ el .pr()1Jectode laso/Jras de. co1!stniccfón de un edijt

. cIo de ,ComunfCacionesen Navelda . (Alicante) 1JBe auto
riz<¡la celebraCión ae laopórtuna, ~ba.fta. ' 

\~ . . .. . .' 

0- .. ..A' propueáta del -Min1Stro de la OOOernaclón; • de acuefdcj con 
. . '",. ' ;, ' ;, '. , " el Qonsejode ElItado, constituidO en ComlsiÓD pennant'D~. Y: 

DECRETO ,29,11960; de 14 de enero, por {ll' que se auto-. prev1adétberaclóndel CoDll!ejo.de MinlBtros' ep suretJhlóndel 
nza 4[' AvunUmúentóde 'VUlanueva del'Río V Minas, . diaooho de eDeróde mil,noveclentos sesenta, , " ' 

• de ta.~ de Sevflla,.para aclOptar '8tl' escu.dci heTál- ' . ¡ " . 

. diCo. municipal.' , ',' ' .' , " DI 8,P O N ~ O : 
" 

El AyuntamieJ;ltOde V1l1aI1ueva d~l Rio ,y M.inas"de 1$ pro
vtn~la de, SevUla.' ante el deseo de <iotar al MunicipiO de Un 
escudo ,de armas en eloquese simbolicen. confOrme 'j¡,laS nor
~ de la Heráldica; lOs hechós históricos máS' satÍeutes de',lK 
localidad. .~ en, uso de ,las- atribuCiones col)!er:das por, 1t\S d1s
post,clones legales 'vtgéOtes. elevó' para, su definitiva aprobac'tón" 

. un proyecto de blasón heráldico parilla" v1l1a. Tram1tadQ el ex
peo.1ente ep forma reglamentaria, y emitido, el -eoÍTespOnd;ente 
dlctamen pOI:" ,la 'Real Acadenila, de la H1stclrta. favorable 9" que 

, Be acceQa a lo solicitado, a' propuesta del MinIstro de la 00-
berÍlac1ón y previa deliberación dal, COnsejo de M1n:stros en 
su tetiD16n del dia ocho de enero de mil novecientos. sesenta., 

~I.SP'ONGO: ' 

, Art¡iculo únfco.~ autórlza, al Ayun4lUlientóde VllÍanu~va 
del Rio y, Minas. ~e la. provincla 'de Sevilla. 'para adoptar SU 

, escudo, beráldico mUn!CIpal, que qUedará' orgánl.zado ,de :acuer
dO con -eIdlctamim- de, la Real Academia pe la Historia., , , 

Asi l(¡dispongo por el presente Decreto, dado'" ene Madrid a 
cat9~ce ~~,enero demll,novec1en~ sesen~. 

FRANOISCO FRANCO 

El l\!tntstro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

, DEt:;RETO 3011960, de 14 de enero. por el qUe se aprue
ba la /Usión voluntaria ele los Municipios de RiosaUdo, 
Torre de Va :dea:mendr«s y' Villacorza. de la provtr.cia 
de Guada'ajara. para la co)Jstitúción del nuevo MU-: 
nicipio de Riotaví del VaUe, de Stgilenza. 

El Ayuntamiento de Riesalido propuso a,los Aylmtamientos 
de :os términos municipales limítrofes de Torre de Valdeal
meudras y Villacorza. todo~ ellos en la provIncia dI' Guadala
jara; la ftlalón volunt.mia de los tres Municipios.' basándose en 

• . ArtiéuIo prime¡;o.-8e aprueba :1 proyecto red¡¡ctadopor, el 
ArqUitecto ',don; Luis, 0ám1r ': Prieto, par.a ,w." obras de COll$t~ 
c1ÓD del; ed1ficlo: de Cómun1caclonesde,NPvEllda (AUcan~); ,'~ 
únúol>?tte :<l.e do$m1Uonés ciento sesenta y. ~te tnU sei.Scleotas. 
ochenta y seis 'peSetascon/ochenta,tr~ Céntimos. " ' ' 
. Articulo8egundo.--se auto,rIza a la. Dlrecclón General de ca

IITeos y TelecomWi1cac1ón pal'a, la, celebración de lJ1 SUbal!ta de 
, lasÓbrasdereterenc!a; que habrán de!lboDarse. )laSta una/cifra 
de un millón catorce mil ,Seiscientas treinta pesetas. en el afio 
lJll1, novecientos sesenta, y UD mUlóu'c1enw, cin.cüenta y tres 
mil cincuenta y.sels pesetas con ochenta·y tres ~timos. en el 
!dio mil novecientos' sesenta y. uno. cuyas cantiqades,serán sa· 
t!sfechaS en la forma que previene l8.Ley de ~rianIUlc19n de . 
los 'Servicios de C<irreós de veintidós de dic1emb¡e de mn novt'l:
c~eiitos cincuenta 'Y tres. en su' articulo octavo. párrafo tercero 
del apartado a). '. , " ',' , 

Articulo'tercero,-"'Por los Minlsterios.,de 19 Gobernación y de 
Haclenda se tendrá en cuenta' este gasto, 11 teIl9f de lo estable
cido en los articulos décimo y dúodécimo de la mlsma Ley. PlU'Il 
el pago de esta obLgaclón. ' 

Así lo' tUspong~ por el presente Decreto. dado en Madrld a 
Cl!,torce de enero de m1l novecientos ~ebte..., ' , 

tiíl ~1nt!'ltro de la GobeTne.c16n.,' ' 
CAMJL() ,ALoNSO \'EGA 

, . ". " 

.. * o 

FRANCISco" FRANOO 

DECRETO 32/1960, dé 14 'de enero, po-r el que ~ denie
. ,ga la, segregación del terreno, denominado ~emeroso 

del Otero, del' térmtno munfctpal de Pinarnegnllo, pera 
BU ágregaciónal de Carlxmero el Mayor tSegQVÚL) 

En el expediente instruido para la segregaCión de la finca 
denominada 'temerpso del otero. del término municipal de Pi
naI11egrlllo, para su agregadón al. de Carbonero el Mayor. am
\)08 de !a provincia de Segovia, no se ha dado cmnpl1mlento al 


